
 
 

Agencia Madrileña para el Apoyo a las  
Personas Adultas con Discapacidad 

CONSEJERÍA DE FAMILIA, 
JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES 

RESOLUCIÓN 

Expte.: 001/2021 PRO2          NÚMERO 4/2025 
 

 
AGENCIA MADRILEÑA PARA EL APOYO A LAS 
PERSONAS ADULTAS CON DISCAPACIDAD 

UNIDAD ADMINISTRATIVA:  
DIVISIÓN ECONÓMICA 

 
RESOLUCIÓN DE LA DIRECTORA DE LA AGENCIA MADRILEÑA PARA EL APOYO A LAS 
PERSONAS ADULTAS CON DISCAPACIDAD POR LA QUE SE APRUEBA LA SEGUNDA 
PRÓRROGA DEL CONTRATO DE SERVICIOS DENOMINADO “SEGURIDAD Y VIGILANCIA 
DE LAS DEPENDENCIAS DE LA AGENCIA MADRILEÑA PARA LA TUTELA DE ADULTOS 
DE LA COMUNIDAD DE MADRID”. 

 

HECHOS 

 

PRIMERO. Por Resolución del Director de la Agencia Madrileña para la Tutela de Adultos de 17 

de mayo de 2022, se adjudica el contrato de servicios denominado “Seguridad y Vigilancia de 

diversas dependencias de la Agencia Madrileña para la Tutela de Adultos perteneciente a 

la Consejería de Familia, Juventud y política Social de la Comunidad de Madrid” a la 

empresa VITEN SEGURIDAD S.L. desde el día 1 de julio de 2022 finalizando el 31 de marzo 

de 2024. El plazo máximo de ejecución del contrato podrá ser de 45 meses, incluidas las 

prórrogas. 

SEGUNDO. Mediante Resolución de la Directora de la Agencia Madrileña para el Apoyo a las 

Personas Adultas con Discapacidad nº 6/2024, de 15 de enero de 2024 ha sido aprobada la 

primera prórroga del contrato por 1 año desde el 1 de abril de 2024 hasta el 31 de marzo de 

2025 formalizándose el contrato de prórroga en fecha 10 de marzo de 2024. 

TERCERO. El objeto de este contrato es la prestación de los servicios de seguridad privada sin 

armas en las dependencias de la Agencia Madrileña para la Tutela de Adultos, actualmente 

Agencia Madrileña para el Apoyo a las Personas Adultas con Discapacidad (AMAPAD): 

1. Prestación del servicio de vigilancia y seguridad privada con vigilantes. 
2. Servicio de Central Receptora de Alarmas (C.R.A.), mantenimiento de servicios de seguridad 
y custodia de llaves y acuda. 
3. Servicio de Instalación y Mantenimiento de aparatos, equipos, dispositivos y sistemas de 
seguridad conectados a centrales receptoras de alarmas o a centros de control o de video 
vigilancia. 
 
CUARTO. El 31 de marzo de 2025 finaliza el contrato de la primera prórroga y consta que el 
servicio se ha ejecutado de conformidad con las prescripciones de los pliegos, por lo que se 
considera procedente autorizar la segunda prórroga del contrato por un plazo máximo de 12 
meses en las condiciones pactadas. 
 
QUINTO. El preaviso de la prórroga se ha enviado el 12 de diciembre de 2024. 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

PRIMERO. De conformidad con lo que establece el artículo 29.2 de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público (en adelantes LCSP) y las cláusulas 1, apartado 

17y 23 del pliego de cláusulas administrativas particulares que rige el contrato:  
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Ref: 08/031390.9/25



 
 

Agencia Madrileña para el Apoyo a las  
Personas Adultas con Discapacidad 

CONSEJERÍA DE FAMILIA, 
JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES 

"El contrato podrá prever una o varias prórrogas siempre que sus características permanezcan 

inalterables durante el período de duración de éstas, sin perjuicio de las modificaciones que se 

puedan introducir de conformidad con lo establecido en los artículos 203 a 207 de la presente 

Ley". 

“La posibilidad de prórroga será obligatoria para el empresario siempre que el preaviso se 
produzca siempre con dos meses de antelación a la finalización del plazo de duración del 
contrato. En ningún caso puede producirse la prórroga por el consentimiento tácito de las 
partes”. 

SEGUNDO. El artículo 29.4 de la LCSP dispone que: "Los contratos de suministros y de 

servicios de prestación sucesiva tendrán un plazo máximo de duración de cinco años, 

incluyendo las posibles prórrogas que en aplicación del apartado segundo de este artículo 

acuerde el órgano de contratación, respetando las condiciones y límites establecidos en las 

respectivas normas presupuestarias que sean aplicables al ente contratante". 

TERCERO. Es voluntad de la Agencia Madrileña para el Apoyo a las Personas Adultas con 

Discapacidad (AMAPAD) tramitar la segunda prórroga del contrato, por un plazo máximo de 12 

meses, para el periodo comprendido entre el 1 de abril de 2025 hasta el 31 de marzo de 2026 o 

hasta la fecha de adjudicación del correspondiente contrato administrativo de servicios del que 

se va a tramitar su licitación pública. 

Por todo ello y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones 

vigentes,  

RESUELVO 

 
PRIMERO. Aprobar la segunda prórroga por un plazo máximo de 12 meses, para el periodo 

comprendido entre el 1 de abril de 2025 hasta el 31 de marzo de 2026 o hasta la fecha de 

adjudicación del correspondiente contrato administrativo de servicios del que se va a tramitar su 

licitación pública, del contrato de servicios, titulado “Seguridad y Vigilancia de diversas 

dependencias de la Agencia Madrileña para la Tutela de Adultos perteneciente a la 

Consejería de Familia, Juventud y política Social de la Comunidad de Madrid” con la 

empresa VITEN SEGURIDAD, S.L. en el siguiente importe: 

 

 

             Importe máximo total de prórroga: 

Base imponible IVA Importe total 

94.250,04 €       19.792,51 € 114.042,55 € 

 
 
 
El gasto se imputará al programa 239M, Aplicación presupuestaria 89008, Partida 
presupuestaria 22701 “Trabajos con empresas de seguridad”.  
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Agencia Madrileña para el Apoyo a las  
Personas Adultas con Discapacidad 

CONSEJERÍA DE FAMILIA, 
JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES 

 
El importe máximo por anualidades es el siguiente: 

 

Anualidad Base 

Imponible 

IVA (21%) Importe Total 

2025 62.833,36 €           13.195,01   76.028,37 € 

2026   31.416,68 € 6.597,50          38.014,18 € 

Total prórroga        114.042,55 € 

 

SEGUNDO. El plazo de ejecución del contrato queda prorrogado desde el 1 de abril de 2025 

hasta el 31 de marzo de 2026 o hasta la fecha de adjudicación del correspondiente contrato 

administrativo de servicios del que se va a tramitar su licitación pública. 

 

TERCERO. Para responder del cumplimiento de la prórroga del contrato, el contratista aplica la 

garantía ya constituida en el contrato para el período de prórroga del mismo. 

 

Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse con carácter 

potestativo recurso de reposición ante esta Agencia, en el plazo de un mes, de acuerdo con lo 

dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas; o bien, directamente recurso 

contencioso–administrativo, ante los Juzgados de lo Contencioso–Administrativo en el plazo de 

dos meses, según lo dispuesto  en los artículos de 8 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 

reguladora de la Jurisdicción Contencioso–Administrativa. Ambos plazos contados a partir del 

día siguiente al de la recepción de su notificación. 

 
 
 

En Madrid, a la fecha de la firma 
LA DIRECTORA DE LA AGENCIA MADRILEÑA 

 PARA EL APOYO A LAS PERSONAS ADULTAS CON DISCAPACIDAD 
 

 
 
 
 

                                                     Fdo.: Dª. Encarnación Rivero Flor 
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